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La ley de cuotas:

un mecanismo para democratizar la democracia

Margarita María Peláez Mejía(
No habrá democracia sin una colaboración real entre hombres y mujeres en la realización de asuntos públicos, donde hombres y mujeres, en igualdad y complementariedad, se enriquezcan mutuamente con sus diferencias.

                     Cardona (2000: 15A). 

Resumen

Ante las inequidades vividas por las mujeres en diversos campos de la vida social, política, económica y cultural, y puesto que no basta la igualdad ante la ley por la que las mujeres han luchado y han conquistado, pues existe una cultura sexista y androcéntrica que se resiste a incluirlas, las medidas de discriminación positiva o Ley de Cuotas,  se constituyen en mecanismos transitorios por los cuales la ley presiona los cambios culturales para hacer efectiva la igualdad entre hombres y mujeres.   

Historias de discriminación

Subvaloración histórica de la mujer

A medida que pasamos las páginas de nuestra historia, siempre nos han surgido las siguientes preguntas: ¿por qué la historia no recoge sino los hechos protagonizados por los hombres? ¿Por qué la presencia y acciones de las mujeres se han invisibilizado? ¿Por qué las listas políticas, del poder económico y de la guerra nos recuerdan sólo nombres masculinos? ¿Por qué en las ciencias, las artes y los deportes se reconoce el liderazgo de tan pocas mujeres? ¿Por qué se ha discriminado a la mujer?

Lógicamente, las respuestas a estas preguntas remiten a otras interrogantes: ¿cuál ha sido el papel asignado históricamente a las mujeres? ¿Por qué el papel de las mujeres en la historia está reducido a lo que los alemanes llaman las 3 "K": Kuchen, Kinder y Kunst; es decir: cocina, niños y arte?

A través de la historia se han dado múltiples luchas, provenientes de diferentes grupos humanos discriminados por la cultura, la raza, la etnia, la edad, el género, lo político y/o lo económico.  Una de esas luchas se da frente a la discriminación por el sexo, la cual afecta básicamente a las mujeres en todo el mundo. 

La mayoría de los 1.500 millones de pobres en el mundo son mujeres; más de 100 millones de niñas y mujeres han sufrido la mutilación genital; la violación se utiliza como arma sistemática de guerra y se mata en nombre del honor masculino. La representación política está en torno al 12% de mujeres y ha nacido una plaga de tráfico de seres humanos, casi siempre femeninos. Ni siquiera Europa Occidental se libra de lacras como la discriminación salarial o la violencia doméstica. Según el informe de Naciones Unidas para el Desarrollo (UNIFEM), sólo en ocho países ha habido avances de las mujeres en la economía y la participación política (AA.VV, 2000). 

Esta discriminación está arraigada en la cultura valorativa de la sociedad y se ha constituido en una violación a los derechos humanos.  Aún hoy, la menor valoración de las mujeres se refleja en :

· La desigualdad de oportunidades para las mujeres frente a las que tienen los hombres 

· La falta de reconocimiento del valor social y económico a las labores domésticas.

· Los altos índices de violencia doméstica que las afecta básicamente a ellas y a sus hijos/as.

· El alto porcentaje (el 70%) de pobreza en la que se encuentran, entre 1.500 millones de personas pobres. 

· El sector informal de la economía en la que principalmente laboran,  en la discriminación laboral que sufren, en el mayor tiempo de trabajo –más horas que los hombres– y en el menor ingreso que reciben –frente al de los hombres: realizando el mismo trabajo y con niveles educativos equivalentes o iguales, las mujeres ganan en promedio un 15,2% menos que los hombres–.

· La dominación del mundo político por los hombres, en los que ellas constituyen menos del 5% de los parlamentarios.

· El obstáculo, por la ideología de las organizaciones de la sociedad civil y del Estado, para la participación política y ciudadana de las mujeres.

· El incremento en los hogares con jefatura femenina.

· Ser la composición mayoritaria de la población desplazada por los efectos de los conflictos y la guerra. 

Paridad sin igualdad

Aunque parezca claro que la noción de igualdad implique tanto a hombres como a mujeres, lo cierto es que, desde la Revolución Francesa, la referencia al principio de igualdad se hizo teniendo en cuenta a los varones, a los hombres como sujetos activos, a los hombres como categoría universal. Sin embargo, este concepto no hacía referencia a todos los hombres, sino a los de clase burguesa, de raza blanca, que han tenido poder económico y político.

La lucha y el reconocimiento de los derechos de las humanas al trato igualitario, al acceso a la ciudadanía plena, ha sido la mayor revolución contemporánea. Sólo en 1993, en la Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos, celebrada en Viena, se declaró que los derechos de las mujeres son derechos humanos.

 La paridad entre hombres y mujeres es hoy una realidad imposible de negar, pero los obstáculos para la conquista de la igualdad aún son muchos, por la persistencia de esas prácticas, políticas y costumbres discriminatorias a las que ya hemos hecho referencia: menor valoración social y cultural a los trabajos denominados domésticos, en la menor participación política femenina, en el acceso limitado a cargos de poder y toma de decisiones, en los elevados índices de violencia doméstica, entre otros.

En Colombia, la discriminación hacia la mujer ha estado arraigada no sólo  en las costumbres sociales, económicas y políticas, sino también en la misma normatividad jurídica.

Por ejemplo, el código civil de 1887 daba cuenta de la condición de la mujer en los siguientes artículos: 

· Artículo 33.  “La mujer casada sigue el domicilio del marido”.

· Artículo 176.  “La mujer debe obediencia al marido”.

· Artículo 177.  “La potestad marital es el conjunto de derechos que las leyes conceden al marido sobre la persona y bienes de la mujer”.

Por su parte, el Código Penal no se quedaba atrás. El  Artículo 712 del Código Penal de 1890, que rigió hasta 1936, decía: “La mujer casada que cometa adulterio sufrirá una reclusión por el tiempo que quiera el marido, con tal de que no se pase de cuatro años.  Si el marido muriese sin haber solicitado la libertad de la mujer, y faltare más de un año para cumplir el término de reclusión, permanecerá en ella un año, después de la reclusión hasta que cumpla su condena” (Martínez, 2002, 27).

Participación política

Con un 15,5%, Europa es el continente con más mujeres parlamentarias. En América, el porcentaje promedio es de 14,7%. A la saga de la cantidad de mujeres parlamentarias están los países árabes con el 3,4%.

Suecia es el país con el parlamento más igualitario, pues tiene un 42% de mujeres, seguido de Dinamarca, con el 37,4%; Finlandia con el 37%; Noruega con un 36,4% y los Países Bajos con un 36%. A cierta distancia se ubica Alemania, con el 30%, porcentaje similar al de Sudáfrica y Nueva Zelanda. España está en el puesto 18, con un 21,6%. Italia está en el puesto 52 con el 11,1%.

En Canadá, país con uno de los mejores niveles de vida del mundo, las mujeres en su parlamento son el 20%, y en Estados Unidos, el 13,3% (Cardona, 2000).

El llegar al máximo cargo de representación política de un Estado es un hecho aún singular y para muchas culturas, insólito. En el mundo, hay ocho presidentas y tres jefas de gobierno. Finlandia, Panamá, Suiza, San Marino, Letonia, Sri Lanka y Guyana tienen presidenta. Bangladesh y Nueva Zelanda tienen jefa de gobierno, es decir, del poder ejecutivo.

Un panorama desalentador se observa en el Congreso de la República de Colombia, dice Isabel Agaton S., abogada de La Casa de la Mujer de Bogotá. En él, tan sólo hay 13 senadoras de un total de 102 cargos: 15 mujeres representantes a la Cámara, de un total de 161. En las altas cortes de la Rama Jurisdiccional resulta casi invisible la participación de la mujer: cuando sólo hay una magistrada en el Consejo Superior de la Judicatura, de un total de 13 cargos, sólo hay cuatro consejeras de Estado de un total de 26 y ninguna en la Corte Suprema de Justicia, ni en la Corte Constitucional, de un total de 27 magistraturas (Agaton, 1997: 16). En el período de 1998 a 2000, el porcentaje de mujeres senadoras era de 13,42% y en la Cámara, de sólo 11,8% de representantes.
Entre 1991 y 2000, únicamente el 5,04% de mujeres ocupaba el cargo de alcaldesa y el 14,57% se desempeñaba en las asambleas departamentales. Tampoco hubo mujeres gobernadoras. En el actual período de 2002 a 2003, hay sólo dos mujeres gobernadoras en todo el país.

En las pasadas elecciones, en Antioquia, de 125 alcaldías, 5 fueron ocupadas por mujeres. Hubo sólo 4 diputadas a la Asamblea y de 378 candidatos inscritos a las alcaldías, sólo 27 fueron mujeres. Para la Gobernación sólo una mujer se postuló entre otros 4 candidatos.

La escasa presencia de mujeres no sólo se da en el plano presidencial o de jefatura de gobierno. También se presenta en las jerarquías militares, eclesiales, en la Corte Constitucional, en las directivas de los sindicatos, del sector financiero, del Secretariado de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC), del Ejército de Liberación Nacional (ELN), del sector educativo.

Estos datos son el reflejo de la actual cultura política en el país, que genera obstáculos para la participación de las mujeres, como es señalado por la Confluencia Nacional de Redes de Mujeres. Según ésta: 

· existe un modelo masculino de la vida política y de los cuerpos gubernamentales elegidos, lo que ha llevado a la falta de apoyo de los partidos políticos, acceso limitado a las redes políticas y la frecuencia de discriminación. 

· Menos del 11% de líderes de los partidos políticos en el mundo son mujeres.

· Las candidatas mujeres no reciben el apoyo económico suficiente.

· El proceso de seleccionar y nominar candidatos dentro de los partidos políticos también es parcializado contra las mujeres, porque se destacan las características masculinas, las cuales, con frecuencia, se convierten en los criterios para seleccionar candidatos. Esto resulta en una subestimación de mujeres como políticas y por eso los que proveen el apoyo financiero no invierten en ellas en las campañas electorales.

· Hace falta el contacto y la cooperación con otras organizaciones públicas como los sindicatos y organizaciones de mujeres.

· La ausencia de un sistema bien desarrollado de educación y entrenamiento para el liderazgo de mujeres en general, y para orientar mujeres jóvenes hacia una vida política en particular.

· El tipo de sistema electoral que haya en el país, puede o no favorecer candidatas mujeres (Corporación Sisma Mujer, 2002).

Como señalara Pierre Bourdieu:

El sexismo es un esencialismo, como el racismo, de etnia o de clase. El sexismo imputa las diferencias históricamente instituidas a una naturaleza biológica que funciona como una esencia de donde se deducen implacablemente todos los actos de la existencia. Y entre todas las formas de esencialismo, el sexismo es sin duda la más difícil de desarraigar.

A pesar de las discriminaciones, las mujeres con sus luchas han obtenido los siguientes logros femeninos en el campo legislativo, que cambiaron el sentido discriminatorio y han marcado la ruta hacia su  ciudadanía plena (Peláez, 1999):

· Se le reconoce la administración de sus bienes personales a las casadas, 1922.

· Acceso a la educación superior, 1933.

· Derecho a ejercer cargos públicos, 1936.

· Otorgamiento de la ciudadanía, 1945.

· Derecho a elegir y ser elegidas, 1957. 

· Igualdad de remuneración, 1962.

· Control de la natalidad, ingreso a la universidad, Década del setenta.

· Reconocimiento de igualdad de derecho frente a los hombres, eliminación de la potestad marital, 1974.

· Igualdad de derechos para los hijos del matrimonio y extramatrimoniales, 1982

· Se suprime el "de" de la mujer casada, 1988

· La nueva Constitución consagra el principio de la no discriminación, la participación en niveles decisorios de la administración pública y la sanción a la violencia intrafamiliar, 1991

· Ley para la mujer cabeza de familia, 1993

· Modificación del código penal en materia de delitos sexuales, 1997

Estrategias femeninas para eliminar el sesgo sexista de la actividad política

Sí, las mujeres tienen suficientes razones para desear ocupar los lugares en donde se toman las decisiones que afectan sus vidas, las de sus hijos/as, las del país y del planeta. Los hombres tienen el poder y lo ejercen; las mujeres que acceden a él logran cierta influencia o poder residual, porque han sido educadas en el no poder, se ha interiorizado la dominación, o como lo plantea Carmen Alborch: “La identidad del varón se estructura en torno a la figura de los mandatos del héroe, mientras que la heroína femenina es la gran cuidadora” (Alborch, 2002: 14). Las mujeres son más del 50% de la población, la tasa de escolaridad de ellas es equivalente a la de los hombres, y hay más mujeres que hombres estudiando en las universidades colombianas.

Hoy, más que nunca, las mujeres están preparadas para asumir nuevos retos; sin embargo, hay diversas posturas frente al posicionamiento femenino, no sólo por parte de los hombres. El debate al interior del movimiento social de mujeres es dinámico y las posturas, diversas. Algunas mujeres se resisten a participar en el poder y lo asumen como una cooptación al poder masculino; otras desean participar con propuestas transformadoras y nuevas reglas del juego, y otras aspiran al ejercicio del mismo bajo los viejos esquemas. Estas diversas posiciones no son más que el reflejo de la transición y expresión de los cambios sociales vividos, o mejor, soñados.

La participación equitativa de las mujeres en el poder, como se da hasta el momento, es una tendencia, no una realidad. No conocemos un Estado en el cual no prime la dominación masculina. De ahí que a muchas mujeres no les guste el poder, pues no lo han ejercido; si lo conocen es por sus efectos. Otras quieren ejercerlo con el único modelo que conocen, el patriarcal (en donde el hombre es el centro, medida y valor de todas las cosas y la mujer tiene una situación asignada de inferioridad) y las más osadas intentan recrear otras formas de liderazgo, descolonizar el imaginario, plantear un ejercicio del poder con normas claras y justas.

Muchas feministas opinan que participar en propuestas de poder al estilo tradicional no es otra cosa que abrirse a la aculturación, entendida como el proceso mediante el cual un individuo o grupo de personas (en este caso las mujeres), adquieren las características culturales de otro grupo (en este caso los hombres). Algunas teóricas como Estella de Diego afirman que hay un proceso de masculinización de las mujeres (Diego, 1992). Una mínima observación etnográfica, dice, nos llevaría a observar, en las mujeres políticas, el uso sistemático de trajes de chaqueta y pantalón o falda (estilo sastre), que es lo más parecido a los trajes masculinos. Y en este caso, corresponde experimentar los efectos de este modelo a las mujeres pioneras que, como tales, son objeto de todas las miradas. 

Estudios realizados como el de María Antonia García de León (2002), se encontró que todas las mujeres que llegaron a puestos de poder tuvieron que trabajar diez veces más que los hombres en el ámbito laboral, y algunas, sacrificar su condición femenina –caso de la maternidad– por dar respuesta a lo laboral.

Esta autora señala cómo estas élites femeninas soportan la vivencia de contradicciones tanto en su condición social como en su identidad, al carecer por completo de modelos femeninos previos (madres no profesionales y no empoderadas). Estas mujeres han tenido que construir sus propios caminos, construirse nuevos modelos sociales de existencia. Como vemos, nos encontramos frente a un fenómeno social complejo con repercusiones en la construcción de las nuevas identidades de género, femenina y masculina.

El feminismo no propone que se elija a mujeres que no estén preparadas. Lo que se quiere es que, entre un hombre y una mujer con calidades similares, se opte por ella hasta llegar a la paridad en el ejercicio del poder.

Pero las mujeres no sólo piden la igualdad de derechos. Ellas quieren integrar lo que el patriarcado ha desintegrado. No quieren separar el mundo privado del público, ni su vida profesional de su vida familiar.

Es claro que con pocas mujeres en la política, se verán más cooptadas y aculturadas a las formas y ejercicio del poder masculino. Con muchas mujeres se podrá pensar en un cambio en el ejercicio y formas de hacer política.

La dominación masculina es una forma ingeniosa de colonización interior más resistente que cualquier tipo de segregación y más rigurosa y tenaz que la estratificación de clases. Aún cuando hoy en día resulte casi imperceptible, el dominio sexual es tal vez la ideología que más profundamente se halla arraigada en nuestra cultura por cristalizar en ella el concepto más elemental del poder (Millet, citada en García de León, 2002: 14).
M. Aubry (ex-ministra francesa) señalaba:

En política como en el resto de esferas las mujeres molestan porque dicen lo que piensan más fácilmente y más directamente. En un medio en que la gente pasa mucho tiempo divagando, eludiendo las cosas, mejorando las relaciones entre unos y otros, es verdad que las mujeres molestan porque no dudan en plantear los debates mientras que los hombres dudan en hacerlo para no crear oposición” (citada en García de León, 2002: 211).
En ésta misma línea que pretende develar los diferentes comportamientos en política, desde la perspectiva de género, Victoria Camps señala que existen tres rasgos arquetípicos del comportamiento masculino en los partidos políticos: el organizacionismo (perderse en la organización del partido, que es una forma de perderse en el mundo), el formalismo (el discurso hueco en las reuniones interminables) y las medias verdades (1998: 99).

Pero no sólo en el ambiente político y partidario se dan diversas percepciones entre hombres y mujeres. El académico ha sido el lugar para que la investigadora española María Antonia García de León, en sus entrevistas a las académicas sobre gestión y representación universitaria, concluyera: “Las mujeres no se presentan en mayor número a los cargos por un sentido práctico de la vida: no perder el tiempo en reuniones soporíferas que no solucionan nada; la masculinización de la gestión conlleva a veces un derroche de tiempo sobre problemáticas que no aportan soluciones; la no aceptación de cargos y las renuncias que se producen se explican por el rechazo a participar en una lucha en claves masculinas” (García, 2001).
Por lo tanto, es necesario rescatar el horizonte político ya trazado por el movimiento social de mujeres, en un marco ético, estético, político y social de un nuevo paradigma, que las llevó a plantear en 1995:

La ética para el próximo milenio, tiene como condición fundamental construir nuevas identidades femeninas y masculinas, el compromiso de eliminar la guerra y la violencia como modo de enfrentar los conflictos; la recuperación de la relación respetuosa con la naturaleza, a partir de la cosmovisión de lo femenino. La adquisición de la diferencia como requisito para la igualdad política y económica; el respeto de la diversidad cultural, étnica, religiosa y de opinión sexual, para el logro de la equidad humana; el desarrollo creativo que permita la deconstrucción de modelos económicos basados en el consumismo y la posesión del dinero como valor sagrado y la redefinición del sentido de lo público y lo privado, de tal forma que ambos espacios sean permeados entre sí (en: “´Lo Posible...Lo realizable` [...]”, 1995).

En el informe “Generar desarrollo” del Banco Mundial, se afirma cómo la igualdad es rentable y cómo los países que protegen los derechos de las mujeres e incrementan su acceso a los recursos financieros y a la escolarización padecen menor corrupción y logran un crecimiento más rápido que aquellos que no lo hacen. En este informe se demuestra cómo en los Estados con menor discriminación femenina en áreas como la educación, la salud y el derecho a la propiedad, se registra menor mortalidad y malnutrición infantil. También señala que aunque el crecimiento económico contribuye a mejorar la igualdad entre los sexos, es necesario, por parte de los gobiernos, el impulso de otras medidas complementarias contra la desigualdad (X Taller de Políticas Feministas en el Año 2000, Madrid, Editorial Forum de Política Feminista).

Porque creemos que “a situaciones desiguales corresponden soluciones desiguales”, se impulsa la Ley de Cuotas, porque además, como lo han planteado las Naciones Unidas, si se mantiene el ritmo de crecimiento anual (1 al 2%) de mujeres que llegan a cargos de dirección, la participación política de las mujeres a escala mundial se daría en paridad tan sólo en 400 años.

Legislación hacia la Equidad

El gobierno colombiano suscribió la Convención de Copenhague (18 de diciembre de 1979) sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, conocida como CEDAW, que dio origen a la La Ley 51 de 1981. Ésta se fundamenta en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, que reafirma el principio de la no discriminación y de la igualdad de todos los seres humanos sin distinción de sexo.  Afirma que la participación de la mujer en todas las esferas de la vida social, en igualdad de condiciones con el hombre, es indispensable para el desarrollo pleno y completo de un país, el bienestar del mundo y la causa de la paz.  En el artículo 4º consagra esta Ley la discriminación positiva, al establecer que incorporar medidas que favorezcan a la mujer encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre hombres y mujeres, no puede entenderse como discriminar a éstos (Martínez, 2002: 28). 

En 1991, el artículo 40 de la Constitución Política colombiana establece que las autoridades garantizarán la adecuada y efectiva participación de la mujer en los niveles decisorios de la administración pública.  La norma constitucional surge como respuesta a una situación de inequidad y discriminación, y propicia el ambiente de igualdad ante la ley. Es precisamente ésta la razón y justificación de la Ley de Cuotas, mecanismo legal utilizado por la mayoría de países del mundo para influir en el cambio de mentalidades y en las resistencias culturales frente a las mujeres, para lograr que los hombres compartan el poder y para garantizar a las mujeres el ejercicio de sus más elementales derechos y la representación de sus intereses. 

 La Ley de Cuotas se da en el marco de las denominadas medidas, acciones o discriminación positiva, que buscan compensar las consecuencias derivadas de la discriminación histórica a que ha sido sometido un grupo social, a través de la jurisprudencia, acciones legales, económicas y políticas, para permitirle el ejercicio pleno de la ciudadanía.

Las medidas de acción positiva se sustentan en el reconocimiento de una situación de discriminación, en la voluntad de superarla, en el esfuerzo por hacer efectiva la igualdad aceptando que la sola conquista formal de un derecho, no garantiza que éste se realice, y en una intervención reparadora de la desigualdad. Se sustenta, además, en tres ideas principales. Que las leyes a pesar de que reconozcan formalmente la igualdad, son aplicadas a ciudadanos con desigual posibilidad de interpretarlas, ejercerlas o defenderse de ellas. Que la igualdad de derechos y poderes no se confunde con la uniformidad. Que no basta con la presencia de una pequeña muestra del sector discriminado, sino que requiere aumentar su cantidad y en particular su presencia en puestos de decisión política (Barrero y Soto, 2002).

Realmente, ésta ha sido una estrategia femenina para eliminar el sesgo sexista de la actividad política. Se inició en algunos países con la solicitud de un 25% de mujeres en los órganos de poder de algunos partidos; sin embargo, esta estrategia es coyuntural y desaparecerá sólo cuando se alcance la democracia paritaria que, se supone, irá a corregir las desigualdades de género.

La necesidad de adoptar un mecanismo como el de la Ley de Cuotas está dada por la escasa participación femenina en los puestos de decisión. La Ley reglamenta la participación de la mujer en los niveles decisorios de las diferentes ramas y órganos del poder público. En su esencia, la Ley está no sólo acorde con el espíritu de la Constitución, sino que cumple con el papel pedagógico que está llamada a ejercer, cuando otros mecanismos de regulación, tales como el fuero interno, son insuficientes.

En Colombia, la senadora Vivian Morales presentó el proyecto de Ley No. 158 de 1998 (Cámara de Representantes, 1999) y 062 de 1998 (Senado, 1998) por la cual se reglamenta la adecuada y efectiva participación de la Mujer en los niveles decisorios de las diferentes ramas y órganos del poder público. Como se trata de una ley estatutaria contenida en la Constitución Política de Colombia, Título VI, de la Rama Legislativa, que en su artículo 152 dice: 

Mediante las leyes estatutarias, el Congreso de la República regulará las siguientes materias: a) Derechos y deberes fundamentales de las personas y los procedimientos y recursos para su protección; b) Administración de justicia; c) Organización y régimen de los partidos y movimientos políticos; estatuto de la oposición y funciones electorales; d) Instituciones y mecanismos de participación ciudadana; e) Estados de excepción (Sáchica, 1991: 45). 

Esta ley, antes tuvo que ser revisada por la Corte Constitucional y firmada por el Presidente de la República.

La Ley 581 del 2000 del Congreso de Colombia (Ley de Cuotas), en su Artículo 1º, crea los mecanismos para que las autoridades, en cumplimiento de los mandatos constitucionales, le den a la mujer la adecuada y efectiva participación a que tiene derecho en todos los niveles de las ramas y demás órganos del poder público, incluidas las entidades a que se refiere el inciso final del artículo 115 de la Constitución Política de Colombia, y además promuevan esa participación en las instancias de decisión de la sociedad civil.

La Ley se aplica a los cargos de "máximo nivel decisorio" y "otros niveles directivos", o sea, los de mayor jerarquía en las entidades de las tres ramas y órganos del poder público, en los niveles nacional, departamental, regional, provincial, distrital y municipal. De esos cargos, la mujer tiene derecho, como mínimo, al 30%, que equivale a la tercera parte de los que son empleados de dirección de mando. La provisión de los cargos se hará por ternas en las cuales se debe incluir mínimo una mujer. Los jurados deben integrar también mujeres para la calificación de los concursos de carrera. El incumplimiento de la Ley constituye causal de mala conducta, que se sanciona con suspensión hasta de 30 días (30) en el ejercicio del cargo, y con la destitución del mismo, en caso de persistir en la conducta, de conformidad con el régimen disciplinario vigente.

La Ley de Cuotas se acoge a los lineamientos trazados por la IV Conferencia Mundial de las Mujeres celebrada en Beijing, en 1995, que planteó que los Estados deben tomar medidas temporales "encaminadas a acelerar la igualdad entre hombres y mujeres". En esta conferencia se declararon los derechos de las mujeres y se integraron al concepto más amplio de derechos humanos. Se analizó la necesidad de que los gobiernos e instituciones internacionales adoptaran medidas de acción positiva que permitieran una igual representación de hombres y mujeres en los órganos del gobierno y la administración pública (ver anexo).

En este sentido, el gobierno colombiano promulgó los Instrumentos básicos del Plan Nacional de Promoción y Estímulo a la Mujer, planteados por la Ley de Cuotas en su Artículo 10 (Cámara de Representantes, 1999, 3-4): el plan deberá contener como instrumento básico de carácter obligatorio, para alcanzar los objetivos mencionados, los siguientes:

a) Educación a los colombianos en la igualdad de sexos y promoción de los valores de la mujer.

b) Acciones positivas orientadas a la comprensión y superación de los obstáculos que dificultan la participación de la mujer en los niveles de decisión del sector privado.

c) Capacitación especializada a la mujer en el desarrollo del liderazgo con responsabilidad social y dimensión del género.

d) Disposición de canales efectivos de asistencia técnica.

e) Divulgación permanente de los derechos de la mujer, mecanismos de protección e instrumentos adecuados para hacerlos efectivos.

Los anteriores mecanismos estarían encaminados a buscar la participación de las mujeres y su acceso a los beneficios de la democracia y el desarrollo.

Hasta el momento, la Ley de Cuotas o Ley 581 del 31 de mayo del 2000 es el único mecanismo jurídico que, en Colombia, establece la participación de las mujeres en los ámbitos del poder y la toma de decisiones. Precisamente para hacer seguimiento, veeduría, formación y divulgación a la Ley y aplicación de la misma, se creó el Observatorio de Mujeres y Participación Política, conformado por las siguientes entidades:

· Asociación de Concejalas y ex-concejalas de Cundinamarca

· Casa de la Mujer Trabajadora (CUT)

· CIJUS – Universidad de los Andes

· Friedrich Ebert Stiftung – FESCOL

· Grupo Mujer y Sociedad – Universidad Nacional de Colombia

· IEPRI – Universidad Nacional de Colombia

· Movimiento Político Mujeres 2000

· Escuela de Género, Mujer y Desarrollo – Universidad Nacional de Colombia

· Red Mujer y Participación Política

· Red Nacional de Mujeres Campesinas

· Red Nacional de Mujeres de Bogotá

· Red Nacional de Mujeres Rurales

El Observatorio cuenta con un boletín electrónico, ha realizado eventos para lka capacitación en diferentes aspectos, impulsa la visión de género en los partidos políticos, y recopila información en el nivel local, regional y nacional sobre el avance en el cumplimiento de la Ley.

Sin embargo, todavía falta mucho por hacer. En últimas, es hora de que en Colombia, para democratizar la democracia, se exija el cumplimiento de la Ley de Cuotas.
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Anexo

En América Latina, los siguientes países aprobaron la Ley de Cuotas mucho antes que Colombia (véase tabla 1), lo que posibilitó una mayor participación de las mujeres en el poder.

Tabla 1. Países latinoamericanos en la que se ha aprobado la Ley de Cuotas.

País
Fecha Ley
Requisitos
Representación

Argentina
1991
30% de los cupos para las elecciones generales, con condición de elegibilidad.


28% (5% antes de legislar).

Bolivia
1997
30% de los cupos en las listas partidarias cerradas en elecciones para renovar la mitad de los diputados.


11% (7% antes de legislar)

Brasil
1995 modificada 1997
25% de los cupos en elecciones parlamentarias (subirá al 30% el año 2000).
11% (8% antes de legislar) concejos municipales del país.*



Costa Rica
1996
40% de los cupos en elecciones internas y generales
19% Asamblea Legis-lativa (16% antes de legislar).



Ecuador
1997
25% de los cupos.
17% Congreso Nacional.



Panamá
1997
30% de los cupos en elecciones internas y generales.


Sin implementar al 8 de 1998.

Perú
1997
25% de los cupos en elecciones generales.
Sin implementar al 8 de 1998



República Dominicana
1997
25% de los cupos
16% Cámara Baja del Congreso.



Venezuela
1998
30% de los cupos del PR**


Sin implementar al 8 de 1998

[N. de la A.]: los datos señalados con asteriscos en la tabla no son precisados en el original.

Fuente: Htun (1998). 

( Socióloga, Magíster y Ph.D. en Salud Pública, Profesora Titular de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanas de la Universidad de Antioquia y Directora del Centro Interdisciplinario de Estudios de Género CIEG, de la misma institución.


Dirección electrónica: genero@quimbaya.udea.edu.co  o  joseu@epm.net.co


� La paridad no significa igualdad.  Nos hemos referido a la igualdad de derechos de Jure, lo que significaría igualdad de oportunidades, iguales condiciones e igual tratamiento en todos los campos de la vida social.  Para hombres y mujeres, lo que se reconoce es que no siempre la igualdad de Jure signifique de inmediato la igualdad de facto.


� Según Patricia Martínez C., estos artículos ya no están vigentes, bien por derogatoria, bien por declaración de inconstitucionalidad o por inconstitucionalidad sobreviniente.
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